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AYUNTAMIENTO
DE

 CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ

DECRETO DE LA ALCALDIA N.º 04/2.025

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local,  y 46 y siguientes del Real Decreto Legislativo
781/1986,  de  18  de  Abril,  que  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las  Disposiciones  Legales
vigentes en materia de Régimen Local, al amparo de la competencia conferida por el artº 21.1c
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, en concordancia con el artículo 79 del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

RESUELVO

Primero.-  Convocar Sesión Extraordinaria urgente del Pleno para el día jueves 13 de
noviembre   de 2024, a las 13.00 horas, para estudio, informe o consulta siguiente.

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA.

SEGUNDO.-   ADHESIÓN  Y ATRIBUCIÓN  DE  COMPETENCIAS  PARA LA
RESOLUCIÓN DE RECURSOS ESPECIALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, AL
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  RECURSOS  CONTRACTUALES  DE  LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA.
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